
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el fin de que se pronuncie 

respecto a la solicitud que formula el apoderado judicial de la 

parte activa de esta demandante, atinente al requerimiento de la 

Dijin a fin de que comunique el resultado de la medida otrora 

notificada a ésta. Le comunico que la solicitud ha sido enviada 

desde la cuenta aboava@hotmail.com registrada por el petente en el 

SIRNA. Sírvase proveer. Cartago - Valle, mayo 17 de 2.023. 

Secretario,  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITÉS (2023). 

 

Referencia: VERBAL promovido por JORGE NELSON 

PELÁEZ VIGOYA contra JUAN GUILLERMO YEPES 

PATIÑO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00026-00 

Auto: 738 

 

En observancia a la petición invocada por el sector demandante, 

se ordena EXHORTAR, bajo apremios de Ley, a la DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), con el objeto que de 

manera inmediata proceda a realizar pronunciamiento e indique el 

resultado de la medida comunicada mediante Oficio No. 084 expedido 

el 25 de abril de 2023, recepcionados en ésa, vía correo 

electrónico, en la misma fecha, a las 2:57 p.m. 

 

Misiva, a través de la cual, se le informó acerca de la 

INMOVILIZACIÓN del vehículo marca: TOYOTA, línea: LAND CRUISER 

V8, modelo: 2015, cilindraje: 4.461, color: GRIS OSCURO, servicio: 

PARTICULAR, clase: CAMPERO, carrocería: WAGON, combustible: 

DIESEL, número de motor: 0243821 1VD, número de serie: 

JTMHV05J204138315, placa: UCL515 o; en su defecto, se sirva 

EXPLICAR el motivo por el cual no le ha dado cumplimiento a la 

orden antes impartida.  

 

Se pone de presente, que en caso de incumplir lo dispuesto por el 

Juzgado, se hará acreedor a la sanción contemplada en el art. 44 

del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

mailto:aboava@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE MAYO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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